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Be la Adminietración del Bo l bt ín , tita 
en la Imprenta de la Casa-Hoapielo de Mlseri- 
eerdla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
r-mltiendo su importe en libranxa del Tesoro 
I letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ad Regente de dicha Imprenta.

50 risiiAitií6e.--nniijno **

Los edictos y anuncios obligados al pago d 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; patitas éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, » céntimos de peseta 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DI LA PROVINCIA MRAW.

SSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS ÓIAS. EXCEPTO LOS DO^.NGCS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cañarles y 
territorios de Africa lujetos á la WüaaiAn j®’ 
■Veinte días de su promulgación, si en ellas ne se dis. nsis, . 
•usdiffiefJnei1 del Gobierno son obligatorias para le eapi- 
tal de provincia desde que se publican *,* 
iesdo cuatro días dospuís para los demás pueblos de la sais», 
prevínola (Ley de I de noviembre de 1887.) 

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
te su importante salud.

(Gaceta 24 Diciembre 1905).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la oomunioaoión de la Junta de gobierno y 

Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, 
en la que solicita se haga extensivo á éstos el Real 
decreto de 2 de Noviembre último, por el que se 
dispone que puedan ingresar en el Cuerpo análogo 
de Médicos los Doctores ó Licenciados en Medici
na que á. la publicación de dicho Real decreto reu
nieran seis años de práctica en el ejercicio de su 
profesión, quedando así adicionado el art. 91 da la 
Instrucción general de Sanidad pública con esta 
nueva condición de ingreso; considerando que el 
mencionado artículo sirvió de base para fijar en 
sus respectivos Reglamentos las que habían de reu
nir los solicitantes para su admisión en ambos 
Cuerpos, y que, por tanto, es de justicia y conve
niencia se acceda á lo interesado por la expresada 
Junta;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el Real decreto de 2 de Noviembre último, por

"I^atata^ente que loe Eres. Alcaldes y «ecretanos r^toan 
este Bo l bt ím, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de eea. 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha réstense, 
bitídad, de conservar los números de esto Bo l bt ím, colecciónadw 
ordenadamente para su oncuaderaaclón, que deberá verificarse n 
final de cada semestre.

el se que adicionó el art. 91 de la Instrucción gene
ral de Sanidad en la forma que se deja indicada, 
se haga extensivo de igual modo á los Farinacéuti- 
cos; y como esta clase no contribuye al Estado, 
cual la médica, por el sistema de patentes, los seis 
años de ejercicio profesional habrán de acreditarse, 
de conformidad con los artículos 23 y 24 de las vi
gentes Ordenanzas de Farmacia, en concordan
cia con el 4.° de las mismas, por medio de certifica
ción de los Ayuntamientos de las localidades en 
donde los interesados hubieren ejercido la profe
sión ó estuvieran ejerciéndola, en farmacia propia 
ó regentando la de alguna persona ó corporación 
autorizada para tenerla; debiendo, por consiguien
te, adicionarse con esta nueva condición de ingreso 
el art. 18 del Reglamento del Cuerpo de Farma
céuticos titulares, aprobado por Real decreto de 14 
de Febrero del corriente año; suprimiéndose, en 
cambio, el apartado l.° del art. 19 de dicho Regla
mento. „ .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1905—Ro- 
manones. — Sr. Gobernador civil de la provin
cia de...

(Gaceta 22 Diciembre 1905). 
ái fií" t / iTierwAP-'—* rra —

SECCION SEGUNDA
9DBIEWQ CIVIL DE El FBQVINCIA DE ZIMOU

LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTOS MUNICIPALES
0IRCULAB

Suprimido el período de ampliación del ejerci
cio anual por el Real decreto de 21 de Marzo
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próximo pasado, así como también el presupuesto 
adicional consecuencia de aquél, los Ayuntamien
tos de esta provincia, el día 31 del presente mes 
de Diciembre, procederán á liquidar el presupues
to de éste año, teniendo á la vista el refundido ó 
definitivo de 1905, que ha de servir de base para 
formar la liquidación de los cobros y pagos reali
zados durante el corriente año, y las Relaciones 
de deudores y acreedores, cuyas consignaciones se 
han de unir á la copia del presupuesto refundido 
de 1906, según previene el art. 2.° del Real decre
to citado.

Los ingresos y pagos reconocidos ó contraídos 
en dichas Relaciones de deudores y acreedores de 
1905, al pasar á formar parte de las consignacio
nes del presupuesto refundido de 1906, con canti
dades susceptibles de inmediato cobro ó pago, y 
por quedar ipso facto incorporadas al presupuesto 
refundido, no necesitan otra sanción que la solem
ne de haberse enterado el Ayuntamiento del resul
tado da la liquidación.

Con objeto de que las Corporaciones municipa
les, distribuyan mensualmente en el año venidero 
sus ingresos y pagos, y los Sres. Alcaldes los or
denen con verdadero conocimiento de las cantida
des, que con arreglo al presupuesto, puedan dispo
ner de conformidad con la Real orden de 18 de 
Abril último, en los 15 primeros días de Enero 
próximo, se remitirán por duplicado, siendo de
vuelto uno de los ejemplares, cuando esté compro
bada su conformidad por este Gobierno de provin
cia, los documentos de contabilidad siguientes:

1 .® Liquidaciones de ingresos y gastos de 1905, 
según modelo QficiaL

2 .° Acta de arqueo de 31 de Diciembre como 
fin de este año, de conformidad con el resultado 
de las liquidaciones. ,

3 .° Relaciones de deudores y acreedores, según 
el modelo conocido, los cuales, parcial y totalmente, 
han de coincidir con las últimas casillas de las li
quidaciones, sin; que en ellas aparezcan nuevos in- 
fresos ó gastos; estos créditos ó resultas, se distri- 

uirán entre los capítulos y artículos del presu
puesto del año á <^ue correspondan, detallando 
separadamente en dichas Relaciones todos estos 
estremos, de acuerdo con lo determinado en el ar
tículo 3.° del aludido Real decreto de 21 de Mar
zo último.

4 .® Presupuesto refundido ó definitivo para 
1906, sin tramitación alguna, pero llevando á sus 
respectivos capítulos y artículos de ingresos y gas
tos las consignaciones del ordinario; al capítulo 8.° 
artículo l.° de ingresos, la existencia en caja de 31 
de Diciembre como fin del año que se liquida, y al 
artículo 2.°, los créditos pendientes de cobro, que, 
sumados, aparezcan consignados en la relación de 
deudores, y en el capítulo 12 de resultas de gastos, 
la suma que arroje la relación de acreedores, ha
ciéndose así porque la experiencia ha demostrado 
que esta forma es más comprensible, y sin faltar á 
lo dispuesto por Ja Superioridad, el extremo de 
aplicar á los conceptos que los clasifique por años, 
capítulos y artículos, queda cumplido, al extender 
las repetidas relaciones de deudores y acreedores al 
Ayuntamiento.

No terminará este Gobierno de provincia sin 

encarecer á los Ayuntamientos la puntual remi
sión en el plazo indicado de los documentos que 
se citan, cuya morosidad me veré obligado á cas
tigar en la persona de los Sres. Alcaldes y Secre
tarios con las multas y demás medidas que proce
dan con arreglo á las leyes, por ser estos funcio
narios, relativa y respectivamente, en último tér
mino, los responsables de la falta de cumplimiento 
de este importantísimo servicio, tan necesario para 
la buena marcha administrativa de los Municipios.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1905.—El Gober
nador interino, Agustín de Torres. 

 ĉ c ipíTcu
Administración do Hacienda do la provincia de Zaragoza.

Cédulas Personales.—Notificación.
Por la presente se notifica á los Ayuntamientos 

de esta provincia que al pie se señalan, que en vir
tud de propuesta de esta Administración, fundada, 
en el incumplimiento de las órdenes que se les tie
ne comunicadas para la formación de los padrones 
de cédulas personales para el actual ejercicio, con 
arreglo á lo que preceptúa el apartado 21 del ar
tículo 6.® del Reglamento orgánico de la Adminis
tración Económica provincial de 13 de Octubre de 
1903, el Sr. Delegado, en acuerdo de esta fecha, ha 
dispuesto se les conmine con la multa de que trata 
aquél precepto, si en el plazo de diez días á contar 
desde que se inserta esta notificación, no tiene en
trada en esta oficina los citados padrones.

PUEBLOS PUEBLOS

Abanto y Pardos Bujaraloz
Agón Bulbuente
Aguarón Bureta
Ainzón Burgo (El)
Alarba Calatayud
Alcalá de Moncayo Calcen a
Alconohel Campillo
Alfajarín Carenas
Al famén Cariñena
Alforque Caspe
Alhama Gaat^óu d,e las Armas
Almolda (La) Claré* /
Al partir Codo
Ambel Codos
Aneato Cosuenda
Añón Cuerlas (Laa)
Aranda Chiprana
Artieda Embid de la Ribera
Atea Erla
Bár boles Fabara
Bardallur Farlete
Belmonte Figueruelas
Berdejo FrasnqíEl)
Berrueco Fré&oaqo
Biel Fuencalderas
Bijuesca Fuendetodcs
Bisimbre Fuentes de Jiloca
Boquiñeni Gallar
Borja Gelsa
Botorrita Godojos
Bubieroa Grisén
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PUEBLOS PUEBLOS

Jaraba Paracuellos de la Rivera
Lagata Pinseque
Langa Pintaño
Leciñena Pleitas
Leohón Plenas
Letnx Pozuelo
Litago Puebla de Albortón
Lobera Pradiila
Luceua Purroy
Luesia Quinto
Maella Riela
Mainar Huesca
Maleján Salillas
Malón Salvatierra
Maluenda Sestrica
Mallén Sisamón
María Sobradiel
Mediana Tarazona
Mequinenza Tauste
Mesones Terfer
Mezalooha Tierga
Mianos Tiermas
Monegrillo Torra!ba de los Frailes
Moueva Terral vil la
Monreal Torreiapaja
Montsrde Torrellas
Morata de Jalón Tosos
Morata de Jilooa Ühoastillo
Moréi? Undués Pintano
Moros Undués de Lerda
Moyuela Urrea
Muel U tebo
Munébrega Varóonchán
Nonas pe Val torres
Novallas Velilla de Ebro
Novillas Vetilla de J iloca
Nuez Vera
Ores . ■ Villafeliche
Orcajo Villaiengua
Orara Villamayor
Osera Villanueva del Huerva
Saniza Villarroya de la Sierra
jBaraouellot de Jilooa
Pina <

Zaida (Ls)

Zaragoza 22 de Diciembre de 1905.—El Admi- 
Xustradpr da Hacienda, Alfonso Shelly.______

SECCION QUINTA
MERPO MtlOWt DE INGENIEROS DE MONTES

Dis t r it o  f o r e s t a l d e Za r a g o z a

Previdencias.
Si SiX. GoboniAdor oivil de la provinoia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
ven Jo propuesta por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Tarazona la m^lta personal de 17‘50 pese- 
laa o mi que, fu» oenminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la tramita
ción del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 24 de Octnbrernltimo por el guarda del Vive
ro, contra Francisco Zueco, por corta de 26 gavillas 

de leña, en el monte «Dehesa de Moncayo», con
minándole con otra igual si en el improrrogable 
plazo de diez días no cumplimenta los servicios re
glamentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre
mio del 6 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
fuese, ai Juzgado correspondiente, de conformidad 
con lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884. _

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provinoia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Tarazona ía multa personal de i7‘5O pe
setas con que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de Li misma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 16 de Octubre último por el Comandante del 
puesto de Tarazena, contra Juan Baustista Maga- 
llón y dos máM, por leñar fraudulentamente en los 
montes «Plauoileros» y «Luzán», conminándole 
con otra igual si en el improrrogable plazo de diez 
días no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin verificarlo se procederá por esta 
Jefatura á su exacción mediante el apremio del 5 
por 100 diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juz
gado correspondiente, de conformidad con lo que 
previenen los artículos 60 al 63 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingenie
ro Jefe^ Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provinoia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Tarazona la multa personal de 17*50 pe
setas con que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de denuncia, interpuesta con 
fecha 10 de Noviembre último por el capataz de 
cultivos contra Joaquín Gómez y otro, por pasto
reo abusivo en el monte «Dehesa de Moncayo», 
conminándole con otra igual si en el improrro
gable plazo de diez días no cumplimenta los servi
cios reglamentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre
mio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
fuese, al Juzgado correspondiente, de conformidad 
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con lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

___  SKCÜ1ON SEXTA.
D. Pablo Martínez y Martínez, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de la villa de Vera;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario para el año 1906, se consigna para cubrir el 
déficit, un ingreso por arbitrios extraordinarios 
de 1.075‘35 pesetas, sobre los artículos de consu
mo que se expresan en la tarifa siguiente:

Articulo».
Unidad

Kga.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PBODÜCIO 
anual.

Pesetas.

Paja................. 100 2 0‘2 30.050 601

Leña............... 100 3 0‘3 15.812 474‘35

To t a l . .. 1.075*35

Así resulta de la sesión del día 23 de Noviembre; 
y para que conste y sea insertada en la Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, libro la presente visada 
por el Sr. Alcalde en Vera á 20 de Diciembre de 
1905.—El Secretario, Pablo Martínez.—V.° B.°— 
El Alcalde, Raimundo Martínez.

SECCION OPTIMA
JUZGADOS DE ÍNST^NW

Zaragoza.—San Pablo.
D . Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de declaración de 

herederos de í). Angel Lite Adrián, tengo acor
dado llamar por edictos y anunciar la muerte sin 
testar de aquél, y que ha compaiecido á reclamar 
su herencia su hermana de doble vínculo D.® En
riqueta Lite y Adrián, á fin de que los que se crean 
con igual ó mejor derecho, comparezcan en el Juz
gado á reclamarla dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza á veinte de Diciembre de 
mil novecientos cinco.—Gervasio Cruces.—Ante 
mí, José Guitarte.

Egea.
D . Angel Les Fernández, Juez municipal suplen

te , ejerciente funciones del de primera ins
tancia de esta villa y su partido, por ausencia 
del propietario en uso de licencia é indisposi
ción del municipal;
Hago saber: Que para pago de la multa, apremio 

é indemnización impuestos á varios vecinos de Ma- 
llén por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, se sacan 
á la venta en pública y segunda subasta, con la re

baja del veinticinco por ciento de la tasación, los 
bienes siguientes:

Pertenecientes á Juan Barca.
Cinco sillas, en mediano uso: ¡tasadas en cinco 

pesetas cincuenta céntimos.
Una mesa de pino, de cocina: en cuatro pesetas.
Otra ídem ídem, en una habitación: en seis pe» 

setas.
Una arca de ídem: en cuatro pesetas.
Un baúl, en mediano uso: entres pesetas.

De Saturnino Pardo.
Seis sillas de anea: tasadas en ocho pesetas cin

cuenta céntimos.
Una mesa de pino, de las llamadas de cocina: 

en dos pesetas.
Otra ídem de ídem, en una habitación: en cinco 

pesetas.
Una cuba de madera de roble, de veinte cargas 

de cabida: en treinta y tres pesetas cincuenta cén
timos.

Dos trillos de nogal, de rastra: en veinticuatro 
pesetas.

Un tablón de olmo: en cuatro pesetas cincuenta 
céntimos.

De Pedro Ezpéleta.
Un macho del país, castaño claro, bayo, de vein

tidós años de edad y de un metro cincuenta y cin
co centímetros de alzada: tasado en cien pesetas.

Cuatro sillas de anea, en mediano uso: en siete 
pesetas.

Una mesa de pino, en mediano uso: en seis pe
setas.

Una tinaja para agua: en tres pesetas.
De Mariano Arcega.

Una muía francesa, llamada Platera, color casta
ño claro, de veinte años de edad y de un metro se
senta y siete centímetros de alzada: tasada en cua
trocientas pesetas.

De Mariano Cembrano.
Un macho, bayo, del país, de once años y de un 

metro cuarenta y nueve centímetros de alzada: ta
sado ¿n seiscientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Mallén el día 
diez de Enero próximo viniente, á las once de su 
mañana, siendo de hacer Tas advertencias siguién- 
tes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimtentó destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo de la tasación, hecha la rebaja 
consiguiente, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, . •

2 .a’ No se admitirá postura alguna inferior á las 
dos terceras partes del valor porque se sacan los 
bienes á la subasta, y será preferido el que haga 
postura á todos. •

3 .a Los bienes antes descritos se hallan en de
pósito en el pueblo de Mallén.

Dado en Egea de los Caballeros á veintidós de 
Diciembre de mil novecientos cinco.—Angel Les.
—El Escribano, Mariano Lapieza._____________

KMPRKMT» DEL HOSPICIO
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atención á que á su juicio debía la Comisión elevar 
un recurso de queja al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación antes de que resolviera la alzada.

Insistieron el Sr. Belío en su ruego y el señor 
Blasco en su oposición, proponiendo aquél que si 
no se accedía á lo solicitado, cuando menos se le 
diera tiempo suficiente para estudiar el asunto y 
al efecto pidió se suspendiera la sesión para conti
nuarla á la tarde.

Así se acordó, señalando la hora de las quince y 
treinta minutos para reanudar la sesión suspendi
da á las doce y treinta y cinco.

Abierta de nuevo la sesión á las quince y trein
ta y cinco minutos con asistencia de los mismos 
señores, excepción hecha del Sr. Bascones, y ha
ciendo uso de la palabra el Sr. Blasco hizo una 
historia minuciosa y detallada del asunto, y consi
derando que el acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial en sesión de 26 de Julio próximo pasa
do era firme y ejecutorio por es car adoptado den
tro de las atribuciones exclusivas que en la materia 
confiere á las Corporaciones la vigente ley Provin
cial y no haber sido suspendido en tiempo hábil 
por el Sr, Gobernador, propuso que en vez de li
mitarse á remitir antecedentes a la Superioridad, 
procedía se elevara recurso de queja contra la ex- 
tralimitacióu de atribuciones cometida, á su juicio, 
por aquella Autoridad al invadir facultades de la 
Comisión y anular el citado acuerdo.

El Si’, Belío hizo suyo cuanto expresaba el voto 
particular formijilado en la sesión de 26 de Julio 
último por los Sres. Lázaro, Lizarbe y Oses, docu
mento que fue leído á su instancia, y manifestó no 
era la pripera vez que el Gobierno ^ proyin,cia eu- 
tendíá en ésta clase de asuntos, citando h 1 efecto 
lo ocurrido respecto ai Ayuntamiento de Cariñena. 
Se opuso á que se elevara el recurso de queja pro
puesto porel Sr. Blasco, tanto por considerarlo 
improcedente, como porque sería el primer caso de 
interrumpir las buenas relaciones y armonía que 
siempre c ebía unir á la Comisión provincial con el 
'Gobernador, y más tratándose del que actualmen
te desempeñaba el cargo, que tan atentos" ofreci

mientos había hecho á la Diputación en la sesión 
inaugural del período, conceptuando que los seño
res de la Comisión, como particulares, podrían usar 
de un derecho al recurrir al Gobierno, mas no la 
Corporación, que no tiene atribuciones para hacer
lo en un asunto en que el Gobernador obró dentro 
de sus facultades exclusivas al conocer en un re
curso de alzada contra un acuerdo municipal.

Rectificó el Sr. Blasco negando existiera analo
gía alguna de este caso con el de Cariñena á que 
ha hecho referencia el Sr. Belío, y creyendo en 
contra de lo expuesto por éste, que la Comisión 
provincial y no los individuos que la forman como 
particulares, era la que debía recurrir en queja, 
puesto que se trataba de reivindicar funciones y 
atribuciones exclusivas de la Corporación invadi
das por el Gobernador civil.

Terció el Sr. Melendo relatando una vez más lo 
ocurrido en el asunto que conceptuó clarísimo en 
el sentido de que el Sr. Gobernador se había extra
limitado al anular un acuerdo de la Comisión, no 
debiendo entibiar en lo más minino las buenas re
laciones existentes, ni ocasionar personalmente 
ninguna molestia al Sr. Gobernador el que la Co
misión procure mantener sus derechos y prerroga
tivas, usando de los medios que la ley le concede 
para ello.

Rectificó de nuevo el Sr. Belío y después de ex
plicar éste su voto contrario al dictamen y á la 
ampliación propuesta por el Sr. Blasco, por creer 
que el Gobernador había resuelto el asunto con 
arreglo á sus atribuciones sin extralimitación al
guna, y de haber manifestado el Sr. Lizarbe que 
no consideraba se hubieran invadido las atribucio
nes de la Comisión provincial, Ja mayoría de ésta 
formada por los Sres. Marco, Melendo, Pellón y 
Blasco acordó elevar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación recurso de queja contra la resolución 
dictada reponiendo en la Alcaldía de Ga’lur á don 
Mariano Pintado Mayayo, fundado en las conside
raciones y motivos consignados por el Sr. Blasco.

Terminó la sesión á las quince y cuarenta y 
cinco minutos.

o-o<3^=Do<=-

Sesión pública de 13 de Octubre de 1905.

PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO

SEÑORES
Vicepresidente.
Bascones.
Alcalá.
Marco.
Belío.
Lizarbe.

hrado Fiscal 
á 1907,

Abierta la sesión á las once y 
treinta, con asistencia de los seño
res anotados a! margen, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior.

Tras obares.—Dada cuenta 
de una instancia de D. Demetrio 
Gil Pasamar renunciando el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Trasobares por haber sido nom- 

municipal suplente para el bienio de 
cuyo cargo acepta el interesado. Vis

to el art. 113 de la ley Orgánica del Poder judi
cial y la Real orden de 8 de Mayo de 1888. Consi
derando qtte son incompatibles los cargos de Con
cejal y de Fiscal municipal suplente, pudiendo re
nunciarse aquél dentro de los ocho días siguientes 
á la notificación ó toma de posesión del segundo. 
Considerando admisible la renuncia en el caso de 
que se trata, puesto que D. Demetrio Gil Pasamar 
hace dimisión del cargo concejil con fecha dos del 
actual, por habérsele notificado el nombramiento 
judicial en l.° de dicho mes: la Comisión acordó 
admitir á D. Demetrio Gil Pasamar la renuncia del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Traso
bares.

Terminó la sesión á las once y cuarenta y cinco 
minutos.



90 ACTAS DE SESIONES PUBLICAS

SEÑORES
Vicepresidente. 
Peralta.
Alcalá. 
Belío. 
Marco 
Lizarbe. 
Bascones.

Sesión pública de 17 de Octubre de 1905.

PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO

Abierta la sesión á las once y 
treinta minutos, con asistencia de 
los señores anotados al margen, se 
leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

El 8r, Vicepresidente propuso 
que para cumplimentar acuerdos 
anteriores ya revisados por la Di
putación y en uso de la autoriza
ción concedida por ésta á la Co

misión provincial, se hiciera la designación de los 
Sres. Diputados que han de practicar la inspec
ción de la administración municipa Ide Tarazón».

Insistió el Sr. Lizarbe en que se lleve á efecto 
cuanto antes dicha inspección que el vecindario re
clama con urgencia.

Y la Comisión provincial, atendiendo á tales in
dicaciones procurando conciliarias con las circuns
tancias nacidas de estar todavía reunida la Dipu
tación y en discusión el presupuesto provincial de 
1906 y del período electoral que se avecina para 
las elecciones municipales, acordó designar á los 
Diputados provinciales Sres. D. Justo Belío, don 
José María Lázaro y D. Joaquín Alcalá para que 
auxiliados del Sr. Contador de fondos provinciales, 
practiquen la visita de inspección acordada en la 
segunda quincena del próximo Noviembre, una vez 
que termine el período electoral.

Acto seguido se constituyó la Comisión en se
sión secreta.

Sesión pública de 20 de Octubre de 1905.

PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO

Abierta la sesión á las doce, con
SEÑORES asistencia de los señores anotados 

Vicepresidente. al margen, se leyó y fué aprobada 
Peralta el acta de la anterior.
Bascones. Concedida la palabra al Sr. Be-
Marco. lío, recordó éste que en sesiones an
Alcalá. teriores, la mayoría de la Comi- 
Lizarbe. sión provincial, había acordado 
Bello. formular un recurso de queja con

tra la resolución dictada por el se
ñor Gobernador sobre reposición del Alcalde de 
Gallur, recurso que según noticias adquiridas ha
bía sido remitido directamente por el Sr. Vicepre
sidente al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
en pliego certificado y de cuyo texto no se había 
dado conocimiento á la Comisión provincial. En 
virtud de tales antecedentes, deseó constara su 
protesta en actas, por entender que el Sr. Vicepre
sidente se había excedido en sus atribuciones al 
no dar cuenta á la Comisión del texto del recurso 
formulado; y pidió también se pregunte á lós de
más vocales de la Corporación si se hacían solida
rios del Sr. Vicepresidente en cuanto á la forma 
de ctirsar el recurso directamente y no por con
ducto del Sr. Gobernador, lo que á su juicio impli
ca desconsideración ó desatención á dicha autori
dad, que no ha incurrido por su parte en la menor 
incorrección y menos había de hacerlo en asunto 
que tan directamente le afectaba.

Contestó el Sr. Blasco manifestándose compla
cido de que la protesta formulada por el Sr. Belío 
le proporcionara ocasión de explicar lo ocurrido 
para que la Comisión pudiera apreciar su conduc
ta. Dijo, que en uso de las atribuciones que como 
Vicepresidente de la Comisión provincial le están 
conferidas, ejecutó el acuerdo adoptado por la ma
yoría de ésta redactando el recurso de queja, fiel 
reflejo de! acuerdo y en el que no hizo mas que 
dar forma adecuada al asunto que en su fondo era 
bien conocido de la Corporación; y que si lo remi
tió directamente al Ministerio y no por conducto 
¿el Gobernador civil, era debido á la tramitación 

especial que esta clase de recursos como de queja 
tenían señalada, y que no era la ordinaria, sin que 
por ello entendiera pudiera existir el menor moti
vo de queja, ni tampoco porque se hubieran adop
tado las medidas necesarias, certificando el pliego 
para tener la seguridad de que llegara á su desti
no. Terminó rogando á los señores vocales mani- 
fe-taran si estaban conformes con su conducta.

Se opuso á esta pregunta el Sr. Belío rectifican
do y diciendo que él nada había dicho acerca de 
si el Vicepresidente tenía ó no derecho para obrar 
en la forma que lo hizo, si bien creía tenerlo él 
también para conocer la forma en que el acuerdo 
hubiese sido ejecutado, así como los demás vocales 
de la Comisión, siendo práctica constantemente 
observada en ésta y en la Diputación, la de leer 
previamente al cursarlos, ante la Corporación que 
los acuerda, cuantos recursos se formulan y más de 
extrañar que no se hayan seguido en este caso 
atendiendo á que preguntó al Sr. Vicepresidente 
si se haría así y le contestó afirmativamente, por 
todo lo que deseó constara la protesta que tenía 
formulada, reiterando su pregunta acerca de si los 
demás vocales de la Comisión se hacían solidarios 
de lo realizado por el Sr. Vicepresidente.

El Sr. Bascones se mHnifestó conforme con lo 
realizado por el Sr. Vicepresidente en la creencia 
de que no tuvo la más leve intención de molestar 
en lo más mínimo al Sr. Gobernador.

El Sr. Lizarbe rogó al Sr. Belío retirara su pro
testa en vista de lo expuesto por el Sr. Bascones 
y de que todos creían no había existido ánimo de 
mortificar ni molestar á la primera autoridad civil 
de la provincia.

Rectificó á su vez el Sr. Blasco, afirmando que 
el Sr. Belío conocía la forma en que se había re
dactado el recurso de queja, puesto que le había 
servido para formular un contrarecurso, y enten
diendo estará convencido, puesto que lo conoce, de 
qué se ajusta aquel escrito estrictamente á lo acor
dado, como lo edán todas las comunicaciones qüe 
firma en ejecución de acuerdos de las que no se da 
cuenta á la Comisión, porque resultaría un procedi
miento anómalo é imposible de practicar.

El Sr. Alcalá, que no había asistido á la sesión 
en que se adoptó el acuerdo, rogó también al señor 
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de los señores vocales, bastándole las manifestacio
nes de que no había existido ánimo ni intención de 
Bello se diera por satisfecho con tales explicaciones 
y retirara su protesta. (Salió del salón el Sr. Marco).

Insistió en ella el Sr. Bello, que dijo se había en
terado del borrador del recurso cuando el original 
estaba ya en Madrid, reconociendo que nada tenía 
que oponer á su redacción por conceptuarlo correc
to. Desistió de la pregunta relativa á la solidaridad 

molestar en lo más mínimo al Sr. Gobernador.
De nuevo preguntó el Sr. Blasco si la Comisión 

estaba conforme con su conducta observada en el 
asunto, á lo que contestaron afirmativamente los 
Sres. Bascones, Peralta y Alcalá, absteniéndose 
el Sr. Lizarbe.

Y no habiendo asuntos al despacho en sesión pú
blica, se constituyó la Comisión en secreta á las 
doce y treinta minutos.

Sesión publica de 24 de Octubre de 1905.

PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO

Abierta la sesión á las once y 
SEÑORES treinta minutos, con asistencia de

Vicepresidente. los señores anotados al margen, se 
Bello. leyó y fue aprobada el acta de ¡a
Bascones. anterior.
Marco. Aípartír. — Dada cuenta de las
Naval. instancias presentadas por D. Au-
Peralta. tonio Pascual Jimeno y D. Santia

go Torres Gascón, vecinos de Al- 
partir, pidiendo se les admita la renuncia presen
tada por ambos de su cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de dicho pueblo: Considerando que 

según se justifica con las respectivas certificacio
nes presentadas se hallan los recurrentes física
mente imposibilitados para el desempeño de aquel 
cargo: la Comisión, de conformidtd con los infor
mes emitidos por el Negociado respectivo y fun
dada en lo dispuesto en los arts. 43 de la ley Muni
cipal, 4.° del Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
y la Real orden de 17 de Septiembre del año últi
mo, acordó admitir á los Sres. D. Antonio pascual 
y D. Santiago Torres la excusa que para desem
peñar el cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Alpartir tienen formulada por causa de imposibi
lidad física, comunicándose así al Sr. Gobernador 
á los efectos procedentes^

Terminó la sesión á las once y cuarenta y cinco 
minutos.

Sesión pública de 31 de Octubre de 1905.

PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO

SEÑORES
Vicepresidente. 
Bello.
Melendo.
Balconee.

Abierta la sesión á las doce y 
quince minutos, con asistencia de 
los señores anotados al margen, 
fue leída y aprobada el acta de la 
anterior.

Zaragoza.—Dada cuenta del

Marco. estado de precios medios á que
Lizarbe. han de ser abonados á los Ayun

tamientos de la provincia los su
ministros hechos al Ejército durante el mes actual: 
la Comisión acordó aprobarlos, designando á la 
ración de pan, 0‘19 pesetas; la de cebada, 1; la de 
paja, 0‘36; el kilogramo de carnero, 2‘07; carbón, 
0‘13; y leña, 005; el litro de aceite, 1‘13, y el de 
vino, 026.

Terminó la sesión á las doce y treinta minutos

•oiq noi-mun-) toJMm’MOh.qj

Sesión pública de 3 de Noviembre de 1905.

PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO

Abierta la sesión á las once y 
cuarenta minutos, con asistencia 
de los señores anotados al margen 
fué leída y aprobada el acta de la 
anterior.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 94 de la ley Provin-

SEÑORES
Vicepresidente. 
Belfo.
Balconee.
Marco.
Naval.

Llzarbo. eial: la Comisión acordó señalar 
Pellón. los martes y viernes á las once y 

media, para celebrar las sesiones 
durante el presente mes, y facultar á la Vicepre
sidencia para variar el día ó la hora señalados, si 
las necesidades del servicio así lo exigieren.

Quedó enterada la Comisión de una carta de 
D. Pedro Antón y Martínez, á la que acompaña 
dos ejemplares del libro «Los Secretarios de Ayun
tamiento, su importancia, asociación y carrera 
oficial» y se acordó dar las gracias á dicho señor.

Terminó la sesión á las once y cincuenta mi
nutos.



92 ACTAS DE SESIONES PÚBLICAS

SEÑORES
Vicepresidente.
Belfo.
Bascones.
Naval.
Lizarbe.
Pellón.
Marco.

Sesión pública de 7 de Noviembre de 1905.

PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO

Abierta la sesión á las once y 
treinta minutos, con asistencia de 
los señores anotados al margen, 
fue leída y aprobada el acta de la 
anterior.

El Sr. Naval, suponiendo á la 
Comisión provincial enterada del 
interés especialísimo demostrado 
por el Senador Exorno. Sr. D. An
tonio Hernández Fajames en pró

de la construcción del ferrocarril de Canfranc con 
las preguntas formuladas acerca de tan importante 
asunto en una de las últimas sesiones celebradas 
por la Alta Cámara, conceptuó á dicho señor mere
cedor de la gratitud de esta Corporación y propu
so que así se le hiciera presente en expresiva carta 
que le dirigiría el Sr. Vicepresidente.

Así lo acordó la Comisión por unanimidad.
' Asimismo acordó hacer constar en actas el pro

fundo sentimiento que ha producido la noticia del 
fallecimiento de la Exorna. Sra. Duquesa de Villa- 
hermosa y que se comunique el pésame á la fami
lia de la finada.

Terminó la sesión á las once y cuarenta minutos.

Sesión pública de 10 de Noviembre de 1905,

SEÑORES
Vicepresidente. 
Melendo.
Bascones.
Pellón.
Lázaro 
Marco.

PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO.

Abierta la sesión á las once y 
treinta minutos, con asistencia de 
los señores anotados al margen, 
se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Zaragoza.—Dada cuenta de 
una comunicación de D, Agustín 
F. Ramos participando que ha 
tomado posesión del cargo de De

legado de Hacienda de esta provincia y ofrecién
dose con tal motivo para todo cuanto se relacione 
con el servicio público así como su consideración 
personal: la Comisión acordó quedar enterada y 
que se Je conteste haciéndole cortésmente análogos 
ofrecimientos á los suyos.

Grisén.—Consultado por el Alcalde de Grisén 
si ha de cubrirse en la próxima elección de Con
cejales la vacante producida por haber trasladado 
su residencia á Bárboles el Concejal procedente 
de la elección de 1903 D. Liborio Benito Alcaya, 
el cual ha dimitido el cargo. Resultando que á

dicho Concejal le correspondía continuar en el 
ejercicio de su cargo durante el próximo bienio; y 
que no consta en los antecedentes de este Centro 
que la Comisión haya intervenido en la dimisión 
de que se trata. Vistos el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 y la Real orden de 17 de Septieni- 
bre de 1904:

Considerando que tanto las incapacidades é in
compatibilidades, como las excusas de Concejales 
han de ser resueltas por la Comisión provincial, y 
no constituyendo excusa promovida antes de la 
Real orden de 17 de Septiembre la causa en que 
funda su dimisión D. Liborio Benito Alcaya, de
bió someterse al conocimiento de esta Comisión 
como todas las incapacidades sobrevenidas: la Co
misión acordó manifestar al Alcalde de Grisén, 
por conducto del Sr. Gobernador, que no procede 
cubrir en la próxima renovación del Ayuntamiento 
la plaza del Concejal D. Liborio Benito Alcaya, 
puesto que su dimisión no tiene valor legal, ni 
puede surtir efectos, mientras no le sea admitida 
por la Autoridad competente,

Y no habiendo más asuntos al despacho, se le
vantó la sesión á las once y cincuenta y cinco mi
nutos.

.roneiJua .OÍfltMí
• e .!6£ :

SEÑORES
Vicepresidente 
Belfo.
Pellón
Melendo.
Marco.
Lizarbe.
Bascones.

Sesión pública de 14 de Noviembre de 1905.

PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO.

Abierta la sesión á las once y 
treinta minutos, con asistencia de 
los señores anotados al margen, se 
leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

A propuesta del Sr. Vicepresi- . 
dente y de conformidad con las in- ! 
dicaciones que los Sres. Belío y : 
Melendo expusieron acerca de la i 
grave alarma producida en el país ¡ 

por el anuncio de reducir los precios de la remola
cha azucarera, se acordó dirigir el siguiente tele
grama á los Sres. Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de Hacienda y Director General de 
Ja Sociedad general azucarera española:—«Justa
mente alarmados labradores provincia por temores 

baja precios corrientes remolacha, Comisión pro
vincial Zaragoza ruega V. E. ejerza su poderosa 
intervención defensa clase agrícola, procurando 
solución armónica intereses lábradoYés y azucare
ros, sin perder vista que reducción precio remola
cha originará abandono cultiv^) con daño bienestar

Mequinenza.—Trasladado por el Sr. Gober
nador un oficio del Alcalde de Mequinenza con
sultando si la próxima renovación del Ayunta
miento debe verificarse sobre la base de un solo 
distrito dividido en dos secciones ó debe componerse 
de dos distritos de una sección cada uno verificán
dose un escrutinio general en cada uno de los dos 
distritos ó Colegios electorales. Visto el art. 43 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890:

Considerando que por haberse debido efectuar 
en el día de ayer las elecciones municipales de 
Mequinenza, no hay para qué tratar de los extre
mos de la consulta relativos á la división del tér-


